
 

 

 
 

23 de noviembre de 2020 
 

EL SINDICATO ANDALUZ DE FUNCIONARIOS EXPONE SUS PRETENSIONES PARA 
LOS PRESUPUESTOS 2.021 ANTE LA COMISIÓN DE HACIENDA y FINANCIACIÓN 

EUROPEA DEL PARLAMENTO ANDALUZ 
 
En la mañana de hoy el Presidente del Sindicato Andaluz de Funcionarios, 

Carlos Ezequiel Sanchez Morales, ha tenido ocasión de exponer ante la 

Comisión de Hacienda y Financiación Europea del Parlamento de Andalucía las 

alegaciones al Proyecto de Ley de Presupuesto 2.021. El presidente del SAF ha 

desarrollado las siete líneas fundamentales que desde este sindicato se 

pretende sean recogidas en la Ley de Presupuestos de cara al próximo ejercicio 

y que resumimos a continuación: 

 

1.- Recuperación de las Pagas adicionales de 2013 y 2014.  

Proponemos desde el SAF, y casi exigimos, una nueva disposición adicional 
donde se prevea la recuperación de las retribuciones complementarias de las 

pagas adicionales sustraídas durante los años 2013 y 2014.  

 

Somos conscientes del montante económico que supone la restitución de las 
citadas pagas adicionales, de ahí que llevemos años solicitando una y otra vez 
en el Parlamento un calendario de devolución, por ejemplo, una paga en cada 

ejercicio presupuestario. 
Con la situación actual de crisis sanitaria y de crisis económica que sufre 

Andalucía y el resto de España, podría pensarse que es una petición egoísta e 
insolidaria, pero tenemos claro que no es así. Es una petición que haría justicia 
a tantos años de políticas restrictivas de derechos sociales y económicos sufrida 

por los funcionarios públicos de la Junta de Andalucía. Y máxime cuando nos 
encontramos ante el mayor presupuesto de la historia de nuestra Comunidad 

Autónoma. 
 

2.- Ayudas de Acción Social.  

Siguiendo con otra reivindicación histórica, a la cual el gobierno andaluz 

también hace oídos sordos, solicitamos la restitución al completo de las 
ayudas de acción social, las cuales fueron suprimidas en el año 2012 y que 

después de ocho años siguen en casi su totalidad sin convocarse. Solo se 
convocan las ayudas para personas con discapacidad, funcionarias víctimas de 
violencia de género y los anticipos reintegrables. 



 

 

Estamos hablando de un montante ínfimo, en el total de los presupuestos, que 
vendría a paliar, en parte, la situación económica del personal funcionario, en lo 

relativo a las ayudas de estudios, médicas, protésicas y odontológicas, 
defunción y de alquileres de vivienda (de las que sí disponen los altos cargos). 
 

En consecuencia, solicitamos que se elimine de la Disposición Adicional Quinta, 
el mantenimiento del artículo 28 de la Ley 3/2012, de 21 de septiembre, de 

Medidas Fiscales, Administrativas, Laborales y en materia de Hacienda Pública 
para el reequilibrio económico-financiero de la Junta de Andalucía, que es la que 
suprimió las ayudas de acción social. 

 
3.- Revisión de los complementos específicos. 

En el año 2010 empezó el acoso y derribo hacía los funcionarios en materia 

retributiva por parte de los distintos gobiernos, tanto a nivel estatal como 

autonómico. Justificaban estos injustos recortes a la crisis económica que por 

aquellas fechas asolaba España, señalando a los funcionarios públicos como en 

parte culpables de dicha crisis. Y desde entonces, hemos tenido cinco años 

consecutivos de congelaciones salariales y posteriores subidas ridículas de 

sueldo. Esto ha supuesto que el poder adquisitivo del personal funcionario haya 

sufrido una merma del más del 20% en sus retribuciones desde ese año 2010. 

Para el año 2021 se anuncia una subida salarial del 0.9% para el personal 

funcionario, una subida que no llega a la categoría de limosna. Un insulto, para 

ser más exactos.  

Ante este desolador panorama, desde SAF proponemos la revisión al alza de 

los complementos específicos de las Relaciones de Puestos de Trabajo, 

para empezar a recuperar progresivamente la pérdida del poder adquisitivo 

acumulada en estos últimos diez años. 

En este Proyecto de Ley de Presupuestos para el 2021 existe un artículo que lo 

permite (el Art. 12.3), en el que se recoge que las limitaciones presupuestarias son 

sin perjuicio de las “adecuaciones retributivas que, con carácter singular y excepcional, 

resulten imprescindibles por el contenido de especial dificultad técnica, dedicación, 

incompatibilidad, responsabilidad, peligrosidad o penosidad de los puestos de trabajo, 

por la variación del número de efectivos asignados a cada programa o por el grado de 

consecución de los objetivos fijados al mismo”, se refiere evidentemente a los 

complementos específicos. 

4.- Dotación adecuada de las Relaciones de Puestos de Trabajo (RPTs). 

Si en algo se caracteriza la Administración General de la Junta de Andalucía es 

por el desprecio sistemático que sufre por parte de la propia Junta de 

Andalucía. Para el Gobierno andaluz, para el de antes y para el de ahora, es un 

Sector menor. Y a las pruebas nos remitimos. 

 



 

 

Las Relaciones de Puestos de Trabajo, están desdotadas casi al 50%: de un 

total aproximado de 42.000 puestos de trabajo en la actualidad prestan 

servicios, según lo establecido en este Proyecto de Ley, 22.673 funcionarios 

públicos. Esta desdotación afecta, no solo al servicio público que se presta a la 

ciudadanía. También afecta a la carrera profesional y a las condiciones de 

trabajo del personal funcionario. 

Esta situación se agrava aún más con las políticas actuales, continuistas, de 

función pública: la creación desmedida de puestos de libre designación, los 

PLD, a costa de suprimir puestos por concurso de méritos, que es el sistema 

ordinario de provisión de puestos de trabajo, frente al sistema de provisión por 

libre designación, que es un sistema excepcional. 

Y todo ello, a pesar del incumplimiento sistemático de lo establecido en el 

Apartado 19 de las Medidas de Desarrollo y Prosperidad para un nuevo 

Gobierno para Andalucía, firmado entre el Partido Popular y Ciudadanos, que 

establecía: “Restringiremos el sistema de libre designación, generalizando el sistema 

de concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo en la Administración 

andaluza bajo los principios de transparencia, igualdad, mérito y capacidad.”   

La realidad es que ni se han restringido los puestos PLD, ni se ha generalizado 

el concurso de méritos. En las modificaciones de las RPT en estos dos últimos 

años, hemos asistido a un aumento vergonzoso de puestos PLD, que lesionan 

gravemente el derecho de los funcionarios a su carrera administrativa (sobre 

todo a los Grupo A1), que como regla general terminarán sus días como 

funcionarios en el nivel 25, cuando el nivel máximo de su Grupo es el nivel 30. 

Esta desdotación de las RPT, por si fuera poco, supone también un menoscabo 

en las Ofertas de Empleo Público. Cabe decir que en la oferta de 2020, no se 

ofertaron puestos, por ejemplo, para el Cuerpo Superior de Informática o el de 

grado medio de Turismo, fundamentales en estos momentos, ya que se 

encontraban desdotados en las distintas RPT.  

En consecuencia, solicitamos, en primer lugar, que se cree en la Dirección 

General con competencias en materia de función pública de un servicio que 

coordine y gestiones los concursos de méritos, que ahora tildan de 

inviable por motivos presupuestarios. En segundo lugar, alertamos para que 

progresivamente se vayan dotando los miles de puestos de trabajo de las RPT 

que están actualmente desdotados. Y, en tercer lugar, que cumplan con lo que 

firman y se restrinja de una vez la creación de puestos PLD de forma 

sistemática. 

5.- Administración PARALELA. 

El punto 1.3 del anteriormente citado Acuerdo de Medidas de Desarrollo y 

Prosperidad para un nuevo gobierno en Andalucía, se titula:”Desmontar la 



 

 

“administración paralela” y racionalizar el gasto”. Pero los funcionarios 

tampoco se creyeron este Apartado… 

En este Proyecto de Ley no solo no se desmonta la denominada “administración 

paralela”, sino que se apuntala. Se mantiene toda esa tela de araña de 

chiringuitos y a su personal. Muchos de ellos enchufados, que accedieron a sus 

puestos por afinidad política o familiar y que algunos de ellos están siendo 

actualmente investigados por la justicia. 

Tampoco se “racionaliza el gasto” de la “administración paralela”, crece su 

partida presupuestaria un 2.4% con respecto al año anterior. 

Hemos expresado desde SAF a la Comisión que de una vez por todas, hay que 

terminar con esta política de personal y adoptar situaciones acordes con los 

parámetros constitucionales de prevalencia funcionarial en la administración 

de la Junta de Andalucía. De ahí que consideramos inaceptable este 

vaciamiento de la legítima administración andaluza en favor de una amalgama 

de entes instrumentales, chiringuitos, que además de no ajustarse a la 

legalidad constitucional en el ejercicio de sus funciones, como reiteradamente 

vienen señalando los tribunales de justicia, son de exigua eficiencia y eficiencia. 

6.- Prevención de Riesgos Laborales. 

La crisis sanitaria producida por el COVID-19 ha dejado al descubierto el 

gravísimo problema estructural que padece la Administración General de la 

Junta de Andalucía en materia de prevención de riesgos laborales. 

La falta de compromiso preventivo en la Administración General de la Junta de 

Andalucía alcanza cotas, a nuestro juicio, escandalosas. Muy especialmente 

porque precisamente esta Administración tiene la competencia de sancionar a 

las empresas que incumplen. Aunque la Administración General de la Junta de 

Andalucía debería de ser un modelo para las empresas, históricamente hace 

justo lo contrario de lo que exige. 

Podemos enumerar graves deficiencias en materia preventiva, por 

ejemplo: 

 La externalización de los servicios de prevención por falta de recursos 

humanos alcanza cotas nunca vistas en ninguna otra administración 

pública. 

 La inexistente vigilancia de la salud durante años por falta de impulso 

preventivo e incluso de personal médico y/o enfermero del trabajo. 

 Los medios materiales con los cuales trabajan algunos colectivos de 

funcionarios, y que ponen en riesgo su salud. Véase los agentes de medio 

ambiente y sus vehículos con los que desarrollan las funciones propias de 

su trabajo, vehículos propios de museo históricos. 



 

 

 Y por si todo lo anterior fuera poco, ha llegado la pandemia del nuevo 

coronavirus imposible de gestionar con los actuales medios. 

Hemos hecho hincapié que hoy más que nunca hace falta una reforma 

estructural permanente que incremente el número de efectivos para 

cumplir con la normativa vigente con una modificación de la RPT de todas las 

Consejerías. Modificación que debe de suponer un incremento significativo 

estructural permanente del número de técnicos de nivel superior, de médicos y 

de enfermeros del trabajo. Además, urgentemente hay que crear en RPT los 

puestos de trabajo de los técnicos de nivel intermedio en número suficiente. 

7.-Exención de TASAS en los procesos selectivos para determinados 

colectivos. 

El Sindicato Andaluz de Funcionarios viene demandando sistemáticamente 

en el Parlamento andaluz la exención de tasas de distintos colectivos, por la 
participación en procesos selectivos para la adquisición de la condición de 
funcionario de carrera de los distintos Cuerpos de la Junta de Andalucía. 

 
Pues bien, pasan los años, pasan los presupuestos y pasan los gobiernos y de 

manera sistemática también se hace, de nuevo, oídos sordos a esta petición.  
 
Este año lo hemos reiterado: la solicitud de exención de tasas, como ya se 

viene realizando en el Estado o en la administración de Justicia, a familias 
numerosas (eximiendo totalmente a los miembros de las familias numerosas 

de categoría especial), y con un descuento del 50% para los miembros de 
familias numerosas de categoría general; desempleados en posesión de la 
tarjeta de demandante de empleo; colectivos de víctimas del terrorismo, y 

finalmente a los participantes en los procesos selectivos por el sistema de 
promoción interna. 

 
CONCLUSIÓN. 
 

Desde el SAF tenemos la convicción de estar ante un Presupuesto continuista, 
un calco al de 2020, en el que de nuevo no se abordan la restitución de 

derechos sociales y económicos que fueron sustraídos al personal funcionario de 
la Administración General de la Junta de Andalucía en estos últimos diez años.  

 
 

LUCHAMOS POR TUS DERECHOS PORQUE SOMOS FUNCIONARIOS COMO TÚ 


